
 

 

 

 

 
REGULARIZA APROBACION DE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE SENCE Y EL CFT 

ESTATAL DE LA REGION DE TARAPACA, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA CAPACITACION EN OFICIOS AÑO 2021. 

----------------------------------------------------- 
 

Iquique, 05 de ENERO  DE 2022 

DECRETO EXENTO N°02 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 

en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley Nº 20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica 

Estatales; en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos del 

Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del Ministerio de Educación; 

Resolución Exenta (DR) Nº 72 12 DE MAYO DE 2021  de SENCE que aprueba  convenio de transferencia de recursos , en 

el marco del Programa de Capacitación en Oficios Línea  Continuidad de Estudios , año 2021 y  sus anexos ;  Convenio  

de fecha  10 de mayo de 2021  suscrito entre el CFT entre el CFT Estatal de Tarapacá y SENCE, en el marco del Programa 

de Capacitación en Oficios año 2021; resolución Nº 07 de 2019  , de Contraloría General de la Republica . 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-Que, por Resolución Exenta (DR) Nº 72, de 12/05/2021, de SENCE, se aprueba Convenio de transferencia de recursos, 

en el marco del programa de Capacitación en oficios línea continuidad de estudios, línea continuidad de estudios año 

2021 y sus anexos, suscrito con fecha 10/05/2021, entre el CFT Estatal de Tarapacá y SENCE . 

 
2.-Que corresponde a nuestra institución de educación Superior, a su vez, aprobar igual texto del convenio señalado 

precedentemente, mediante Decreto exento emitido por el rector. 

 

DECRETO: 
 
 

1.-REGULARICESE  LA  APROBACION DEL  CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, suscrito entre el CFT Estatal 

de la REGION DE TARAPACA  Y  SENCE , de fecha 10 DE MAYO  de 2021, en el marco del Programa Capacitación en 
Oficios, año 2021, cuyo texto se transcribe : 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- PUBLÍQUESE, el presente Decreto en página web institucional en link respectivo. 
 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 

 

JORGE VILLEGAS AHUMADA 
RECTOR 

CENTRO DE FORMACION TECNICA DE LA REGION DE TARAPACA 
 
 
 
 

 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 
FISCAL 

CENTRO DE FORMACION TECNICA DE LA REGION DE TARAPACA 
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